
  

Guayaquil 16 de Abril del 2013 

i 
Miembros de la Junta General de Accionistas de la compañía 
COMPRA INTELIGENTE COMINON S. A. 

Asunto: INFORME DE COMISARIO 

2- Los procedimientos aplicados por mi auditoria para obtener evidencias de 
los rubros revelados en los estados financieros son de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Auditoria 

y razonables así como también para las evaluaciones de los estados 
Financieros al 31 de diciembre del 2012 donde se evidencian que concuerdan 
con los importes registrados en los libros de contablidad de acuerdo con las



O 

Normas Internacionales de Infomación Financiera y autorizadas por la 
Superintendencia de Compañías. 

Sin otro particular, quedo muy agradecido por la colaboración recibida por parte 
de la administración de la companía COMPRA INTELIGENTE COMINON 5. 
A., para el desempeño de mis funciones de comisario, y aprovecho esta 
oportunidad para reiterarle mis consideraciones y estimas. 

 



 


